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PARTE OFICIAL . .
REALES DEORETOS

PRESIDEftCIA DEL DlREnORIO MIlITAR
EXPOSICION

SefiDr: Tlanscurridos seis meses sin registrarse crt
menes, c.aracter~ados pOír el .c]oble prop6sito de ,agr-esi6n
y robo, perpetrados, en general, contra establecimientos
de comerCID o banca o sus agentes, han surgido dichos
delitos, y €;U las dos intimas semanas se han cometirlo
con dGlloroM frecuencia y singular audacia, y por ello
el Poosidente del Directorio militar, de acuerdo con
i:ste, a fin de casti'gar severa.mente tan terribles crÍlne
nes y de' procU!rar que su tr.amitaci6n y esclarecimiento
se practiquen con la malyor rapid~ y ti fin de unificar
también en esta materia lo dispuesto en los distintos
be.udoo de las capitanías generales, propone a Vuestra
Kajestad la aprobación del: siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 13 de abri1 de 1924.

SE~OR:

A L. Ro P. de V. M.-
MrGtlEL PluMO DE R1vElu y OlUlANEJA

REAL DECRETO

Di
A. propuesta del Jefe del Gobierno, Presidenj;e da[
rectorío MiJita.r, y de acuerdo con! éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
A.rtku1o 1.0 Todos los delitos de robo a mano al"

lIIada realizados contra est.ablretmientos de comel'ci.o
~~nca, o sus oficinas, o contra los agentes, contratis- •
'OIll o perronas encarg.adas de valores, serán co.nsiodera
- como delitos ,nú;l.itares y juzgados en juicio SUlli:J.
~, cualquiera que sea la persona responsable de

El. delito :f:rustrado se castjga.rá como ronsumado,' y
'~e6mplices con la misma peIDlllidarl que ;]os autot.es.
....~ 2,0 Cuando como mnsecv:encia del dalitose on
~'a muerte o I1e.si.ones, se impondrá la pena de re·
-...ilim perpetua a m~ En ~ rontrarío, ia pena
~ndiente rerá i1a de reclusión temporaJ.
laA.rt:; 3.° El uso o tenencia de a:r.mas de luego, sin

tlebida a.utori'.zaci6n, t:m'á castigado con la penA. de
~ mayor a ;prisi.6n correccional y multa de 100 a
""'IIll pesetas.
'lk8e ~:roopt11a de esta respo'lSabllidad a Jos oficiales {la}
-rcih> y ¿¡gentes de la .!.utoridad o personas enca~R-

das de prestar servicio de vigVancia, aparte la respOJl'
fJab~lidad administrativa que les corresponda por la
infracci6n reglamentaria en que incurrieran.

Art. 4.° Las personas que en .la persecu",i6n de esh;s
delitos auxil:iJaren sin tener obligación de ello' a lo;
agentes de Ja Autoridad serán recompensados con c"n
tidades en metálico, que podrán oscilar entr-e lOO y
2.000 pesetas.

Dado en Palacio a trece de' abril de mil novecientos
veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio limitar,

Mnnr.. P'.íml&:o D RI:v1mA. y ÚlmANEJA

(De la Gaceta).

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer 10
siguiente:

.SIbsetrItarII
DE&I'INOS

Se nombra ayudante de campo del Inspector cj" Sa
nidad Militar de esa regi6n D. Pedro Prieto de la Cal.
al coma.ndante médico D. Antonio Vallejo Nájera, :1ctual-
mente disponible en la primera regi6n. •

15 de abril de 1924.

Señor Capitán general de la séptima :región.
Señores Capitán general de la primera roegi6n .e Inter

rentor civil de Guerr'a :r Marina y del Protectonu:1-.>
en lIilarru.eeos. '

DEMANDAS CONTENCIOSAS

Oir<nua1'. Se iW'erta para sU' cumplimiento, ia FeDl-
tencia dietada por la Sala de lo Contencioso-admílustl'a_
tivo del Tribunal Supremo, ron fecha 31 <le marze 1í1
timo; en; el pleito promovido por d General de' brigada..
honorario, en situación de re.s.e.rva., D. Juarr J{il!nt'nez
de Sandoval y Saavedra, Marqués de la Rivera de Tll.-.
juña, y otros, contra la real orden de 26 de r.Jarzo fk.;

'año anterior sobre derecho y honores de los recurren
tes en su situación de Gene!'alcs del Ejército, cuya par~
dispositiva ,es como sigue:



138 16 de abril de 1924 D. O. núm. 89

«Fallamos: Qtre debemos absolver y absol~ a la
Admínistraci6n general del Estado de la demanda de
du:cid:a por D. Juan Ximénez de Sandoval y Saavedra,
Marqués 'de la Ribera de Tajuña; D. Antonio Garrido
Villazán; D. Hilari6n Furuniíarena Martín.ez Díazj don
Adriano Riestra Monz6n; D. José de Reina Massa, y
D. Antonio Tavil'a y Acosta contra la real orden del
Millister'io de la Guerra de 26 de marzo de 1923, que
declaramos firme y su.bsistente.»

15 de abril 'de 1924.
Señor.•.

RECOMPENSAS

Se rectifica la relación: inserta a continuación de la
real oIx1ún de 7 de marzo próximo p.as~(D., O. ntt~

mero 58), que concede la Medalla de Sufrimientos por
la Patria, a varias clases e indiv:Lduos de tropa: heridoR
por el enomigo en campañ¡8.. en el sentido de que e¡l p8r
SOJl'al que figura en la misma como del sexto regimien.
to de Zapadores f.Mmadores, lo es del quinto de diclLO
Cuerpo. .,1

14 de abril (00' 1924.

Señor Capitán general de la terce:ra región.

Señores Alto Comisario J Gen'eraJi en Jefe del Ejéreiro
de Españ'a en Africa, Capitán general de la octava
:regi6n, Intendente ge~ral militar e Interventor civil
<W Guerra y Marina y d€iL Protectorado en Manruecog.

El Oeneral encargado del despacho,
'LUJS BERMUDEZ DE CASTRO y TO:MJlS

_.H_.....-...- .....~;~· .8...... _

EstD.do IIlIJOr Centrol del EJército
CONCURSOS

Compañía Ibérica de Telecomunicación, el Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones. la TIlma férrea m\li.·
tal' Madrid-Cuatro Vientos y el Museo de Ingenieros.

Clase de Algcxr4tmo ma,temático, Afftronpmía, GeodoB'ia
y MvJtedí'ologíJa,. Compu¡esta de dos jefes profe.'3ores y
ocho oficiales alumnos. Visitarán el Dep6sÍlto de la Gue
rra, el día 16 demayoj el Instituto Geográfico, el 21j¡
el Observatorio Astron6mioo, el 22, y el Centr,al Meteor;,.
lógico, el 24.

Clase de Historia MiUta'l'. (Primer curso). Compues·
ta de dos jefes profesores, tres jefes y 23 oficiales 'üu,nt
nOs. Estudiarán sobre el terreno la batalla (le Espinosa
de los Monteros, salien!J,o de Madrid los profesores el
23 de mayo y los alumnos cl 27. Estos, a las 6rdencs del
profcso;r auxiliar, cQntinu,arán. el día 2 de junio el
viajo a Pamplona para iniciar la campaña táctica, re·
gresan¡jo a Madrid el tenierute roronel profesor. Con
éste marcharán el 23 11 Espinosa dos· ondenanzas do la
Escuflla, que continu'l\.rán después ti. Pamplona.

Cla8C de empleo de la Attillerla y de la fori:ificaci611.
Compuesta. do dos jefes profesores y 34 oficiales alum·
:nos. ViBitaráll las posiciones de la bahía de Algccira3,
Couta y Tarifa y pr,obables def€Dsas del Estrecho hasta
Cá<J¡iz; y en esta plaz~ las baterías y posiciOlWS dd
frente de tie.rrUt, ¡posición dQ la Rota, E::cl1eJa. df.' Tiro
de Torregorda, Arsenal de la Carraca, Factorías y Asti.
lleros de Matagorda y los talleres de Artil1ería de la Ca
rraca a cargo de la Constructora Naval. Los dos prote
sores rle la clase se encontrarán desde el 13 de :ji1Jlio eH
Alg€<lil'as, a cu,ya plaza marcharán los alumnos una
'Vez terminada la campaña logística. Las prácticas d~

la clase duraráru hasta el 30 de junio, en qu.e profesores
y alumnos lIegarán a Madrid.Dac; ordenía,llzas de la
Escuela y un escdbiel1te mecanógrafo acompafi:u'án a
la exp>cdici6ll; la cual contará en Algeeiras con 1m au
tomóvil ligero y dos motocicletas con carro lateral, ele
mentos qu:e haQrán sido empleados durante la ca:npal5a
logística, y serán reexpedidos a Madrid el día 24 1e
igual mes.

Circillar. Se abre un ooncurso a fin de d'eSignJar un
teniente coronel o comandante del Cuerpo de Estado Ma~
yO!:' <WL Ejército-, ql$ :poseyendo el idioma francés, curse
los estudios de la 46~" prolIlúCi6n en la ID:5cuela Supe
rior de Guerra d.e París, desde noviembre del atio ac~

tuaJ, a igual mes de 1926; debiendo los que lo deseen,
roJicitarlo de "S. M. en; instancia documentada que habrá
de tener entrada en este Ministerio, dentro del plaZ)
de veinte días, éo:atados desde la publicaci6n de esta.
cireular.

12 de 'abril de 1924.
Señor.• ,

INSTRUCCION

Circular. De acuerdo con lo propu,esto por el Gene
ral tlirector de la Escuela Superior de Guerra., se
aprueban los J{I'<JYectos ~ d~ las .c~mpañas. !opográ~ca,
geográfica, táctica y logrst~ca, VISitas y VIaJes de ms
truecióll! qoo han de realizarse en el presente curso
por 106 a1umnos de 'las distintas clases, en !Las fechas
y lugares que segui:1aIlJiente se detallan:

VIAJES DE lNSTRUCClON y VJSlTAS

CJ'kJ2e de 11/.itlL8t1ria Militar. Campuesta [le dos jefes
profesores, un jefe y seis oficiales alumnos. Visitarán,
en Sev.illa, la· Pirotecnia., la Fábrica de Artillería y la
MaesÍlrarrza. saliendo de Madir:itl el rl!ía 13 tle mayo y
regres¡;¡;nd.o el 19. ..

Clase de Comunicaeiortes. Compuesta de dos jefes
profesores, dos jefes y d~z oficiales alumnos. Visita
rá~ en Guadalajara, el día. 14 de mayo, el PoTIgQno
de Aerootaci6n y la. Fábrica «La Hispano~. En Zara
goza., del 15 al 17, el regimiento de Pontoneros, la fá
brica de hidrógeno «La OxIúdrica... y los talleres Garde
y Escoriaza. En Madr.j¡j, desde el 18 al 26, er batallón
da Radiotelegrafía de campafía, la central dfl Telégra-

fos en el Palacio de COmunicaciones, la: central de la
f'-ompaiíía Interurbana de Teléfonos, Jós ulleres ~ la

CAMPAÑAS

Toppgráfica. Tendrá lugar en las inmediaciones de
Arga.nda y Morata de Tajuña" durante tooo el mes de
j'UPto. .fus:iJ'firán dos jefes profesores y 21 ofida~ alug¡
nos, .un cabo y ocho ordenanzas de la Escuela y 21 sol·
dados asistentes de las alumnos. El cabo y seis orde
nanzas montados. . ,

El Capitán general de la primera regi6n dislJOndra
qwe, de Un C1.JBrpo de la misma, se facilite un sargenw.
doo cabos y 24 soldados; tOObs a pie, que se encarga'
rán del servicio de portamiras y trallSpo,rtes de apa
ratos.

El -Centro Electrotécnico facilitará un autom6vil lij
mero qUIe se ponrlrá a las 6.roenes del teniente (.(¡rone
profesor de la clase" por ,todo el tiempo de dn:\raci6n de
las prácticas.

Todos estos elementos se encontrarán en Argan:'lD. en
la tarde del 1.0 de junio.

Geog.ráfica. Se desarrollará en la Isla de Mallorca
! desde el 13 al 31 de mayo, visitandp a su paso por Va
! Jancia, el día 14, el Museo Paleonto16gico. El regreso

la Madr.:id, que tendrá lugar el 31, se verilicará' por
]3.arice1QIla. Asistirán doo jefes profesores y 21 oficialf1S

alumnos. .
El Capitá.n .general de Baleares dispondrá que 'QOr el

Grupo de Escuadrones, se facilite:n, para ser emplea-
dos en los reconocimient~ ocho caballos con m:wtl1r3

para los alu,mnos y ocho m-denanzas mdntados. .
Táetrix::a. Se llevará a cabo duramm el IreS de jUnIO

en la zona. Varcarlos-lrún,-Pamplona. Asi'ltirán dOS
jefes profesores y tres jefes y 23 ofkiales alumnOS; un
ofic!al de Ca.ballería, un herradQr de p¡rimera, :In cabO
y dl'€Z ordenanzas de la Escuela cdn 32 caballos.

El Cap:W:án general de la sexta regi6u dispondrá .q~
para el ouidarlo del ganada de los alu;mIlPS Y serviell'"
necesarios, se faciliten: una clase de segunda ,a~go
ña, doo herradares. dos cabos. l\U trompeta y 27 soId~
dos, todos montados; y para colaborar con éstos elI
servkio de banderilli's, malPrial de >equipajes y efCCIo\
un sargento, dos caoo" v Y<'intirn.llC've f'01dados de infaJl"
teña (dos de elloo m~·anígr·af08) .•4.demás, para el tranSo



D. O. núm. 89 16 de abril de 1924

14 de abril de 1924.

Señor...

Sefior ...

MATRIMONIOS

Cuarta. Too.o el ganado disfrutará, con cargo al ca
pítulo correspondiente del Presupu€Sto, la ración ex·
'traordinaria de cinco kilogramos e cebada y 8,750 <le
p~a.' .

Quinta. Los ti'ansportes del personal, ganado r ma
terial que se originen serán por cuenta dl.'1 Estado, y su
importe sufragado por el capítulo séptimo, artíc!llo tel'
cero del vigente presupuesto. '

Sección de Infantería
•••

Se resuelVe que el1 capitán de Infantería D. Eduardll
Benzo y Cano, que actualmente vet-iflca sus práctica~

en :1a Comandancia general de ceuta, como alumno de
la Escuela Superior de Guerra, pase a continu¡uoJ;¡s r.
la Capitanía general de la primera l'cgi6n.

14 de abril de 1924.

Señor Director de la Escuela Superior de GU0rt·u.

Sefí.ores Cap~tán general de la primel'u regi6n, Coman·
dante general de Ceuta e Interventor 'Civil de Guel'l 'l.
y !Marina y dell ProtecroJ.'lado en Marruecos.

14 de abrH de 1924.

El General encargado del despacho,
hms BER:MUDBZ DE CJSTRO y ToMA!

PRA<JrICAS GENERALES DE LAS ACADK\lIAS
, MILITARES

PRAC1'ICAS

Circular. Las prácticas generales de las Academias
militares dispuestas por re¡¡,l orden circular de 2 del
corr,iente (D. O. núm. 79) quedan en sus;pens) y en
su Lugar I10s expresados centros realizarán las regla·
mentarias, a cuyo fin remitirán con ]a maYOl' urgencia
al. Estado Mayor Central, pivra su examen y aprobaci6n,
los correspondientes programas y presupuestos, inclu·
yendo €lO: éstos los gastos que ha,yan efectuallo con mo,
tivo de '18. preparaci6n de las expresadas prácticas ge
nerales.

Asimismo se dispone q,ue la Dir'OOCi6n de las prácti
cas deje en suspenso los trabajos comenzados y que .1os
gastos efectuados se satisfagan con: mrgo a 1a pa.rtidi
que le fUÉ¡ asignada, remitiendo con toda urgenc~al
:Estado Mayor Central la coITespondiente formahzadd.
cuenta. .

Se concede licencia para contraer matrimonio :11 co
mandante y oficiales de Infantería que figuran "n l&.
sigUiente relación.

15 de abril de 1924..

Señor Capitán genera.! Presidente del Consejo Supremo
de Guerra. y Marina.

Sefiores Capitanes generales de la primera, tercera, sex
ta y octava regiones.

porte del material y equipajes, dos camiones aut6movj¡,
les y dos carros <re Caballería o Artiller.ía 00 los llamf:t
dos de "íveres, con toldo o encerailos, dos carreros calla
uno y ÜWS de dos parejas.

Bl Centro :h;leetrotécnico facilitará un autom6vil li
gero de cuatro asientos libres y tres motacidetas con
carro lateral; aquél, con sU' conductor y auxiUal'; éstas,
COl sus con:ductores.

El Capitán general de la primera regii3n dispondr(,
que por el bata1l6n de H.adiotelegr'afíá se facilite para
esta campaña u'n gru;po, íIl mando de un oficial, ('on tre"
estaciones radiotelegráficas, una sobre automóvil, otra a
caballo y otra a lomo, con su personal y ganado corres
pondientes.

ToJos Jos elementos que se han citado, se encon'tt',arán
011 Paml)lon.a el 2 de jWn.io, con la sola excepción del
automóvil Ugcro que deberá estar allí, a disposici6n del
tenientc ooronel pt'ofcsor, el día 1.0 del mismo mes.

Logí:;'tica. Se desarrollará del 15 de mayo al 15 doO
junio, en la zona comprendida entre Córdoba, Sevilll1.,
Cádiz, Málaga y Priego, Asistirán dos Je:fes profesores
y treinta y cuatro oficiales alumnos, un sargento, dos
ordenanzas montados y nueve a pie, todos de la Escuela.

Por la Capitanía general de la segunda regil5n se da
nín las 6rdenes para qu~ se faciliten. de Cuerpos de la
misma, un. sargento, dos herradores y trernta y cuatro
b<lldados, todos montados, treinta y cuatro caballos con
montura y equipo para los alumnos y seis soldados me-
can6gr8!fos, a pie. ,

El Capitán geneml de la primera regi6n dispondrá
que por el batallón de Radiotelegrafía se faciliten para
esta campaña una es1Ja,ción sobre autom6v:i!l, otra a ca
ballo y otra a lomo, al mando de un oficial y con Su
personal y ganado correspondientes.

Por el Centro Electrotécnico se faOOitaráno con sus
mnductores, un autom6vil ligero y seis motocicletas con
Carro lateral. El coche y dos de las motocicletas queda
rán 0'11 Algeciras el 15 de junio a rlisposic:ión del pro
f~sor de la clase «Empleo de la Artillería y de la Fol'·
ti,fica:ci6n» que los utiJ.izará hasta el 25 del] mismo mes.

Todos loo elementos citados deberán. ,encontrarse en
CóJJioba el 15 .de mayo.

PREVENCIO~

Primera. El General Director de la Escuela de Gue.
rra solicitará dkectamente de las Autoridades regiona
les los ;pasaportes y auxilios que considere necesarios
para que las distintas expediciones lleven a cabo su
llJisi6n.

Segunda. Se autoriza al General Director y al coro
nel jefe de estudios para que, acompañados r€Sp€c<;i
vamente del ayudante de campo y del auxiliar de estu
~ioo, lHledan inspeccionar las campañas, visitas y via
Jes de instrucci6n.

Tercera. El General, jefe y oficiales, al salir de su
residencia habitual, disfrutarán las ind€TIlnizaciones
reglamentarias, así como las clases de segunda catego
'!1a que tengan derecho a ellas; y.las demás clases e
llldividuos de tropa ¡Los pluses de 5 pesetas Uos ¡;argen
íos, 2 los cabos y 1,50 los solP.ados. Tooo ello, así cOmo
los gastos d-e material, correspondencia oficial postal y
telegráfica sin franquicia, e imprevistos a .justificar,
S6rá cargo a la partida de 119.000 pesetas consignada
en la real orden circular de 3 del actual (O. O. nÚille·
~ 79), debiendo ajustarse su reclamaci6n y justifi.':;aci6n
a lo prevenido en el párrafo segundo de la real arden.
de 16 abril de 1920 (D. O. núm. 86). .

---------------------------_ .. "-" '. '"

'¡'peCha de la acordada
• del Supremo

'CLASES N O M'B R E S Cuerpos á que perteneceu Nombres de las contrayentes

- -1- (___________ ra~ ~~

'Collland t )D. M;muel Salgado Biem- D' 'hl 8a'ó D.a María de los Dolores Peña-{ bril
an e_~ pica. • •. • • . • •• • . • • • lspom e . regl n ••••••• rredonda Femández ...... 5 10 a ., 1924

~P~tán •.••. ,. Ricardo Alonso Vega .. Reg. Cartagena, 70.......... ,. Maria LuisaSánchez Mercader 1 la ídem. 1924
emevte ••• , Juli<1n Llamas de Rada. Disponible La región y Servi- 1I

Oír cio de Aviación.......... ,. Palmira Diez Oarcía••• '...... 7 ídem. 192 4
o (E. R). ,. Félix Moreno Poza•.•• Zona Bilbao, 32............. ,. Maurina Garda Vicente..... 10 ídem. 1924

• 1
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RETIROS &fiores Capitanes generales de la tercera y octava re.
Se concede el retiro por .haber cumplido la edad. para. gkmes y Comandante general de 1felilla.

obtenerlo, a los oficiales 'comprendidos en la siguiente
.relaci6n, causando baja por fin üel corriente mes en l:l Señores Ca:vitán general PresidentB del Conse;i:l Supremo
Arma a que pertenecen. de Guerra :yo Marina e Intervento.r civil de Guerra y

15 de abril de 1924., MarilW, y del Protectorado en Marruecos.

-¡---
i'tlnto. donde .-n lo retIldll

'OIlIl¡<;?,U Db: V.;ll ,U<TB:&ES.A.D(l<t;1 Empleo" Cuerpos a que pertenecen . _.
.~~= ....It".

Pueblo l'ro't1no1a
-,~_.. -_._----- ._- .'

. Plácirlo García Alvarez .•••.. C9pítán (5 R.). Afecto a la zrna de recto reserva
de León, 47 •••••••••• , •••••• León •.•.... ,. ..... León.

Mariano Verdú Blasco••.•.•. Otro (ídem) •.•• ldem Valencia, 13 ••••.•••••••• Valencia .•.•••••.• Valencia.
Basilio Martrn Pllfrilla ••••••• Tente. (E. R.).• G. F. Ro l. Melilla, :l •••••••••••• idem .............. ldem.

..
•
•

D

SEPARACION DEL SERVICIO Go:t'dilo Rodr1guez" segÜn a.cordaida del Col.1lBejo Hupre
mo de 10 del mes actuaL

Sefíor Capitán' general Presidente del Consejo Supremo
de Guerra y Marin-a.

Se concede la separaci6n del servicio, por haberlo so-
, licitado, al capitán de Infanterfa D. Ernesto Martrn <.ld
Castillo, con destillD en el reglIl1:Umto León n11m. (3S.
causando baja en el Arma a que pertenece por fin del
~orl'ien:te mes, quedando adscrípto a la oficialidad de ¡ .
comp'emento de dicha Arma, 'con el emploo que actualL.
mente disfruta, hasta completar diez 'Y ocho ,afio de ser
vicios, 00ll 'arreglp .a lo dispuesto en la ley de recluta·
miento vigente.

15 de abril de 1924.

Sefior Capitán general de la primera región.
Sefior Interventar ci.vil de Guerra y Marina y del J:'To.

tectorado en Marruecos.
rl Oen~ral encIU'2ado Clel C!edpacho,

Lut.ól hlOlW.UDJ:l! Dl. C.l!lTRO y ToJiUl'

15 de abril di'l 1924.

Señores Capitán general \(fu la primera regi6n y Cu.'1lan
dante general del Real Cuerpo de Guardias Alabar
deros.

El Oeneral encargado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE C.ASTRO y TOMJ.S

rJ .11'..... "'.... f."~"'''''' ._-_·

Secdón de ArtID2rfD
aie::"4'X')·.~"''' ••''''.~m__= ';''''__ SUPERNUME7RARIO

,SecCión de·Caballerlo
CONCURSOS

Circular. Se anuncia a oonctJ:rso un;a vacante de te
niente ayudante de profesor que existe en la Escuala de
Equita.l:i6n MiJit..ll.r, pa.ra que pueda re!' oolicitada por
los de dic40 empleo ty 'Arma en: el término de veinte
días, a partir de la putJicaci6IlJde esta disposici6n. LlS
insta.ncias oorán cursadas directamente a. este Minis
terj¡,) por ilos primercs jefes de los solicitantes, acoonpa·
fiadás de copias de las hojas de servicio, de hechos y do
loo demás documentos que acrediten su aptitud.

15 de abri:l de 1924.

Se concede el pase a supernumerario sin sueldo, con
residencia en esa región, al comandante de Artillerb.
D. Luis Escasi 'Y Osuna, con arreglo al real decreto d9
21 de septiembre último (D. O. ntlm. 210). .

14 de abril de 1924.

80001" Capitán general de la. segunda regi6n.

Sefior Interventor civil de Guarra y Marina y del Pro'
tectorado en Marruecos.

El Oenecal encarg1ldO del despacho,
Lms .Bmuromcz m CJSTBO y To:v.u

Ir. _ti. _ ,
Señor...

SeCCl6n de ingenIeros
, LICENCIAS DESTINOS

Se conceden 'dos meses de liooncia por asuntos pro
pias para Par'is (Francia), Bruselas (Bélgica).. y Lll.
Haya (Holanrla), al capitán de Caballería D.•J')aquín
~ Mazariegos, con tl\3Stino en el re;gimienlx> Ca
zadores de TalaVB'ra, 15.0 de Caballería.

15 de abril de 1924.

Señor Capitán gen,eral de la sexta. región.
Señor I~rventor civil de Guerra y Marina y (.lel Pro-

tectorado en Marru.ecoe. .

MATRIMONIOS

(h'mo. resultado del COIlCl1.l'OO a.l1unciado por real Ol"
den 'circular de 30 de enero 111timo (D. O. nt1m. 26), e!
~pitán de Ingenieros: D. José Sastre y Alba, con cieIf"'
tino en este Mi.nisterlo, pasa. destinado a la Secci6n de
Movilización de Industrias civiles y el de igual em~
D. J~ L6pez Lara y MallDr, de la Com.a.ndancia de
Ingerueros de lMelilla, , a la Comisi6n de MoviJlzaci6n die
Industrias civiles de la octava regi6n.

14 de abril de 1924-

SOOores ca.pitanes gen€lPa~ de la p:r.i.mera Y octava :re
ghmes, fumaJlda.nte geoora.l de Me.1ilIa. y Su1JSeCl.'&'
tario de oeste Ministerio.

Se ooncede licencia para contraer matr:imonio al ~
pitán de CabalJería, con destino en la Escolta Real,
D. Ricardo Pa.rallé de Vicente, con doña :María Jose.f;;"

Sefiores Pr.esidente de la Junta Q:mtraJ. de MoviliZ&"
ci6n de Industrias civiles e Inrerventor cid de Gdl'"
:r:rn y Marina y del ProtectoraOO en l[a.rruecofl,
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EXCEDENTES

1
1
~ Quedan en situación de excedentes sin sueldo, Jos je

fes y capitán de Ingenieros comprendidos en la siguien
te relación y afectos a 'Jas comisiones de Movilización G.0 I
Industrias civiles que se indican, con arreglo al real de-

creto de 22 de enero y real orden circulair de 6 de fe
brero último (D. O. nÚms. 20 y 31).

14 de abril de 1924.

Señores Capitanes gentzrales de La primera, segunda.
cuarta, sexta y octava :regiones y de Canarias.

Seño:res General Presidente de la Junta CJentral de (Mo
vilización de Indnstrbs civ:iJes e Interventor civil d.e
Guerra y Marina y del Protectorado en Mal"l"Ufacos.

1
comandante! • Rafael Marln del Campo y pe'l ldem 1.' idem....... ¡COmpatlfa ferrocarriles Madrid, Zara-/Inll:eniero ••••••• , •••••• \1...dem (Madrld).

lIalver , •• •.. .. •••• ••.. goza y Alicante \
Otro.,',.,' { • fieriberto María Durán Galsa-!ldem 4.' idem....... ¡Talleres de la Gompallia Hijos de Tayj.llng;enierO director de ta- 4.a ¡dem (Barcelona)

f peu............. I fleres " .
O

1
11 A Ó Oó 1 8 '"d \l'ábrlca de consérvas y envasel me-¡D1reetor técnico y de ta-l 'I~ (O led )tro....... • Bran o mar mez ldem . I em ¡ t"llCOI' Muuel Pita. S. en C , Ileres ; 8. ..em v o

Capitán.... • Alejandro Oolcoechea yde HO-11dem 1.' idem 1Compallia ferrocarriles de la Robia •• lIngenierO jefe de material)6.· Idem (Bilbao).
mar , 1 y tracción .

I I 1 I

Comlsló.
fllIpleo NOMBRES Destino actual Industria en que eatá empleado Cargo que desempetla de movilización a "ue

queda afecto

T. coronel.. D. Felipe Arana Vivanco........ /SuP•• sin sueldo 1:lCompatlfa ferrocarriles Madrid, Zara- Ingeniero .............. 1.& reglón (Madrid).
reglón ........... ~oza y Alicante ...................

Otro ........ JoséR.odrlll:G VallabrlgayBrlto Idem Ganarlas ..... JTa leres LCentrales de la C.munldadjln~eniero constructor y!1..' dem (Sevl1la)
I de Tec na ........................ Irector .............. "

EXAMEN PRACTICO

"de.f)lbll.Jo.-Elementos de dibujo Jin.eaL-Reoonocim1enm 1
llIateria:Jes.-Caracterizaci6n de metales.

.Co~im:kmto .del marerlal reglamentario.-Idea de las
Piezas principales del material de puentes. 1

OPOSIOIONES

Circular. Se anuncian oposiciones para. cubrir una
vacante de auxiliar de .i1aller de \los Cuerpos subalter·
nos de Ingenieros de oficio herrero, en el :regimiento
de Pontoneros (Zaragoza), que se verificará ron arregh
~ lo dispuesto en el artículD q2 dei reglamento, a las
lllstrucciones insertas a oontinuación, de la real ordeií
circular 00 19 de julio de 1922 (D. O. núm. 136) y al
pr"ograrna que se inserta a continuación.

loo exámenes darán principio ~l día 16 de julio ve
nidero y las instancias deberán hallarse en las oficlna.s
del ciilado regimiento antes de las doce horas del, d1a
16 de junio pr6ximo.

. 14 de abril de 1924.

Señor...
EXAMEN TEORICO

I.eetuI'a J' escritura.-Leer y escribir correctamente.
Qrtografía. .

A.ritmética.-8uma, resta, multiplicaci6n y divisi6a
~ enteros, quebrados y decimal€s.--Sistema m~tr1co de
<llillllJ. de pesas y medidas.-Razolt1eS y proporcIOnes.

Geo1lletrfa.-Definici6n y conocimiento de lfueas, án
gulos y figuras en el 1>laoo y en el espaclo.-Traza.do
~ pe:r1pendiculare:s, paralelas y bjgectrices.-Chnstroo
~i6n de ángulos y p<1lígrnlos iguales a otros.-Trazad'J<
de cm;unferencias.-Nocí<X!les de Joa semejanza de las fi·
gnras pIanas.--eáJ,cull:> de las áreas de ti1á.ngtl'oo y pa~
raJeJogramos, polígonos regulares y circulo.-Trazado
1ie la elipse 1Y del óvalo.

M:llCláIdca.-Nociones de la fuerza y del iIDabajo.-Con
~Io e1ementaiL del equilibrio.-Definici6n de Ja velo
Cídlld y de la aceJeraci6n.-NocióIll~ las diversas clase3
1Ie mOvimientos "de Ja fuerz!\. viva y de la inercia.
~Me1mlenro y trabajo de matJeriale&---CaracterJsti

cas 1llecánioas y ·físibas principa'Jes de hierros, aceros y
~1Jlás metales de uro corrienta-Herramientas de ta..
ller.-Máquinas herramientas más comunes.-Tra~
en
l

la forja.-Píroced1mienins de monta~ de máquWas.
dea de los motores de explosíón.-Pu.esta en marcha y

<x>nducci6n de fus mo1nres fijJs. "
. Eleclrleldail.-Nociones prácticas de potencial, inten
~ de mrriente y ~ircuims.

Trabajo práctico.-E;jecutar en dos ~rnadas de ocho
horas una pieza de forja terminada de forma elegida.
PQl' el opositor y de dimensiones mareaéLas por el Tri·
bunal-Demostraci6n práctica 00 sus ronocimien.ins en
UIU motor de garolina. .

El o ~neral encargado dei despacho,
Lms RERMUDEZ DE CÁSTBO y TOMAS

SecdÓD de loDIdad Kllltar
DEMANDAl? CONTENCIOSAS

promovido pleito sostenido por el Fiscal en. llomb~

de la Administración general del Estado, demal1.1ante,
y D. Pascual Moliner Serrano, capitán (E. R.) de Sa
nidad Militar, en s1tuaci6n de retirado, domiciliado en
Náquera (Valencia), demandadP, robre renovaci6n o
sUlbsistencia de la real orden dictada por este ll-HnistG
rio en 10 de febrero de 1920, por la que se le concedió
a este oficial el empleo de capitán (E. R.), la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su;prem.o, con
fecha 15 de marzo último, ha dictado sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue: «Fallamoe: Que debémo9
revocar, y revocam.os. la rea.1 orden exped:Lda IXl'r el Mi·
nistario de la OueI'I'a en 10 de febrero de 1920," que
origiD'a la pre;ente demanda iIliterpuesta contra la. mig~
mil, por aL F.Iaca1, Y en su luga.I: declaramos que no deb16
concederse al demandado el asce~ .a que la citada real
oreen se refiere.> Y habiéndose diSpuesto el cumplimien
to 00 la citada seúteuc:ile., lo digo a V. E. para su COl1D
cimiento y demás erectos.

14 de abril de 19M.

1 Ssfior Ca.p.itán genéral de la tercera región.

I
ESPECIALIDADES MEDICO-QUIRURGICAS

ctrC'llla'fl. Los médi'C«l alu¡mInl de 100 cursos de
especialidades médioo-quirdrgioas, 1>ropnesf.os 00Il: arra·
glo a :lo dispuesto en eJ...,reaJ. decreto de 28 de abrll
del año pr6xirno pasado (D. O. núm. 95), que YIl hu
bieran cumplido da:; años de obligatoria permanenda. en
Africa., se les exceptU¡aI'á de .sci'vi.r en dicho territom
:eL turno o plazo que 1es haya cor.respo'Jiilldo dvrante el
per1odo de sus estudios, sin perjuicio de ir a cumplir
su comproIniro tan pronio terminen éstos.

15 de abril de 1924.
Sefior._



....142 16 de abril de 192-4: D. O. núm. 89

LICENCIAS
, .

Se concede al subinspector veterinario de segunda clu
.se, jefe de veterinaria militar de esa región, D. Marc':l
lino Ramírez Q,arcía, un mes de ¡licencia por asuntos
:pmptos para Lisboa, Sevilla y Madrfd.

14 de abril de 1924.

Señor Capitán general de la octava región.

'Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro·
tectorado en Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se concede a los veterinarios primeros del cuerpo de
Veterinaria Militar que jgur-an en la siguiente rela•
ción., la gratiflcackSn anual de efectividad que se les
señala, percibiéndola a partir del día 1.0 del !ries de
mayo pr6ximo venidero.

14 de abril de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera y segundl
regiones y Comandante general de Ccuta.

..~,-

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

-
Oratlficaclones

NOMBRES Destinos .00
""~

Motivo.
Pesetas li .. .. "1:1_ "" ..01:1 tt_.. -." • 1-

• Gabriel Garda fernández .•• Depósito de ganado de Ceu!a .••••• , . 1.200 2 2 Por llevar 12 ai\osde empleo.
,. Enrique Ponee Romero .•••••• Idem ... ..... . ..... ~ ........... ti •• '1' ... 1.100 2 1 Por 11 idem. .
,. Ouillerm';) EÓ'jO Mirones •••• Yeguada mil. 2.'" zonjl pecuaria ..•.••• 1.100 2 1 Por idem.
,. Juan Garda ohacho •••••••. Servicios de la Comd." gral. de Ceuta. 1.100 2 1 Poridem.
,. César Pérez Moradillo .••••••• Primer reg. Art." ligera........••.... 1.000 2

1
,. Por ídem 10 ídem.

Se concede, al. partir de 1.0 de octubre ültimo, al te
niente (E. R.) de Sanidad Militar D. Rafael Torres
Uonzález, la gratillcación anual de efeotividad de 1.200
lPesetas por dos quinquenios y dos anualidades por lle
var treinta y dos años de servicios con abonas.

14 de abril de 1924.

'Señor Capitán gener-al de la segunda regi6n. .

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
.tectorado €In MarruleCOS.

El Oeneral eucargado del despacho
LUIS B:m:MUDEZ DE C.ASTRO y TO:M~

SeccIón de InstlUcCloD. Reclutamiento
vCuerpos diversos

SUELDOS,: HABERES y GRATIFICACIONES

C,ireular, Se con,C€de gratificación de efectividad, co·
rrespondiente a quinquenios y anualidades, a los jef~
y oficiales de la Guardia Civil eomprendirlos en la SI
guiente relación.

14 de abril de 1924.
se:i'íor...
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Fecha en que ha de
empezar el abone·

Dla Mes AIIo.Concepto del devengo

GR,ATIPICACIONES

NOMBRESflIlpleot ;:) ~

S~ ~~Pesetas .. .o ¡¡. ..
• =: rp =1\----1---------------11-- . '1 •• -----------11.-

•

Coronel. ••.. D. Antonio Juliá Noguera.•••.••••••••••.
T. coronel. .• ~ Antonio Ruiz Jiménez .••.•.••••••••••
otro..... .. ~ Francisco Estévez Verdes Montenegro •.
Otro •. • • • •• :t Pedro de Vaca Guzmán el Bueno ••..•.
Otro....... ~ Arturo Roldán Trápaga..... • •. . .•••
Otro •••.•. , ~ Eduardo Artigas Comaíras ••' ...•.• , ..•
Comandante. ~ Isidro Torres Soto ••.•.••.•••. '" •.•
Otro...... ~ Eduardo Agustín Serra •••••..••.•....
Otro....... :t Ricardo del Agua Tejo••..•..••••.•••.
Otro. •.••. •• ~ Ram6n Garcia Escarpenté...... • •••..
Otro •. • • • •• ~ Evaristo Peña1ver Romo ••••.••.•••••.
Otro • •• • • •• :t Manuel L6pez Barrera. • • • . . . • • • • •. .•
Otro....... • José Oarcia Paredes Pérez .

~ Rafael Pando Pedrosa••••.••••••••••.
~ Benito de Haro Lumbreras •.••.••...•.
• Jenaro Andrada Palacios ••••..•••••••.
) Aquilino Porras Rodríguez •••.••.•..•.
• José Calero Cuenca .•••••..•••.••.••.
,. José Pérez del Hoyo , .••.
,. Julián Lasierra Luis •••••••••••..••• '.'
,. Fedro Martinez Mainar .•••..•..•...•.
~ Emilio Escobar Udahondo •..••.•••••.

, ,. Mariano Salinas BelIver ••••.•••..•..•.
( ,. José Martínez Friera .

Capitnes ••• ,. Pedro Esteban del Valle .••••...•••.•..
,. Miguel Martinez Torres ••••••.••......
~ Marcelir.o Muñoz Lozano .
~ Nemesio Taboada Lázaro •••.••••••.•.
,. Andrés Oarcía Pérez ••••.•••••.••.•.
,. José Enríquez Ramírez Cárdenas ...••..
) Antonio Naranjo Lim6n .••....•••....
,. José Torres Quijano .
,. Enrique Sánchez Delgado OceTÍn •.•••.
,. Jose de la Herránz Garcia .
,. Francisco Villal6n Girón .••••.••..••••
,. Angel Anguiano Anglés•••••••••••••..
,. Melit6n Quí1e~ Planillo •••••.•••••••.
) Segundo Pedraza Durán ...•••••••••••
• Crescencio Barricarte Iradie1 .•••.•..•.
,. Oaudencio Navarro Puertas ••••••••••.
,. José Gonzalvo Fortea•.•..•.•.••••••..
,. Eduardo López de Maturana y L6pez de

Aberasturi ..•..••.•••••.•••••••••.
,. Simón Vázquez Cabrera .•••••••••.••.
,. Fermín Pascual Martín.. • ..•••••••••.

Tenientes. •• ) José Machín Natividad•.••••.••••••••.
,. Pedro Díaz Gallego •••.•••••..•• ; ••••
:t Juan Blat Muñoz· ,
,. Safael Serrano Medina ..
• Fidel Martín Martín ..••••••.•••••••••.
,. Fermin Izquierdo García .•.••••••••..•
,. Nicéforo Plaza Jiménez •.•.•••••••.•••
,. Francisco Oómez Rodríguez•••.••••• :.
• Joaquín Lozano Máñez.••••••••••••••.
,. Juan Ayuso Soto ...••.•.•••••••.•••..
,. Antonio Ipiña Landaluce•.•••••.•••••.
,. Anacleto Vadíllo Cabrera ••..•..•..•..
p BIas Oómez Remón •.•.••••••.•....••

El mismo .•.•••.•••••••••••.•••.•.. , ••.
D. José Vega Barriuso ••.••••••••••••••.

lO José Martín Salazar .
,. E1o'aristo Ramallo Outiérrez , .••••.
lO Juan Ramos Góni.ez •.•.••••.•••.••••.

Alf&ec ,. Rafael Puente, Martín •••.••••.••••••.
~. •• lO Miguel Rivero Merino •••••.•...•. ; ••.

lO Al(ustín Albarradn García ••••••••••••
,. pédro Pérez Marín ••• '••.•••••• ", .....
,. Antonío Arroyo Arroyo. ~ •••., .••••.••.
:t Pablo Diez N'artinez•••••.••••.•.••.•.
lO José Uriarte Asensío •••••••••••••••••.
,. Juan Jíménez Cano •••••••••••••••••.
,. Manuel Fés Bíelsa••••••••••••••••••••
,. Manuel Fulleda Rodríguez .

- I

500 1
500 1
500 1
500 1
500 1
500 1
50J 1
tOn 1
500 1
500 1
500 1
500 1
500 1

1.20:; 2
1.100 2
1 100 2
1.100 2

500 1
500 1
50;; 1
500 1
500 1
500 1
bOO 1
500 1
500 1
500 1
5CO 1
500 1
500 1
500 1
500 1
500 1
:.00 1
500 1
500 1

1.400 2
I.4oo 2
1.400 2
1.300 2
1.100 2

1.100 2
1.100 2
1.100 2
1.100 2
1.100 2
1.000 2
1.000 2
1.000 2
1.COG 2
1.000 2
1.000 2
1.000 2
... 500 1

500 1
1.200 2
1.100 2
1.200 2
1.200 2
1.2CO 2
1.100 2
1.100 2
1.000 2
1.000 2
1 000 2
1.000 2
1.COO 2
1.000 2

500 1
500 1
500 1
500 1

» Por llevar 5 años de empleo •••
,. Por ídem .1" ..

:t Por idem ,1 ..

» Por ídem ..
,. Por idem 'O' ..

)o Por idem " .
» Por ídem .
» Por idem ..
• Por ídem ..
,. Por ídem .•.•••••.•..•••...••
,. Por idem ....•••.•..•..•.•.•
» Por ídem ......•.......•.•.•
) Por idem ....•..............
2 Por llevar 25 años de oficial •..
1 Por idem'2-4: íd, de íd•......•.
1 Por ídem' ...•••..........•.
1 Por idem ...•..••...........
,. Por idem 5 id. de empleo .•.••.
~ Por ídem .•••••.••••....••••.•
» Por ídem ~ ..
J Por idem ..
» Por ídem ,. ..
lO Por ídem ..••••••••.•...•....
lO Por ídem .•..••••••.••..•.•..
,. Por idem•..••.••.••.•..••••.
lO Porídem.••.•.•.•••....••..
» Por idem ••••••.....••••..•••.
,. Por ídem •••••••••..•...•.... ,
lO Por ídem. '" ..•.••.•.•.••..••
lO Por ídem ••••.•..••..•• oo••••• '

:t Por ídem .••••.•.•.•..•.••....
:t Por ídem ..•••.••••••••.•...

.,. Por ídem .
,. Por ídem ••..••••.••••••••••.
lO Por ídem '"
lO Por ídem .
4 Por ídem 34 íd. de serVioio .
4 Por ídem •. 0 .

4 Por ídem .••.••••..•.••..•••.
3 Poridem 33 íd. de id ..
1 Por ídem 31 íd. de íd ..

1 Por ídem •••••••.••.• '" .. •.
1 Por ídem ... N • N ••••••••••••••••••

1 Por ídem •..••••...•.•••••••
1 Por ídem •••••••....••••••..•
1 Por ídem •.. '" •• • .•.•..••.••
lO Por ídem 30 m.. de íd••••.• o"

lO Por ídem ••.•.••••••.••.•.•.••
,. Por ídem......... ...••• . .•
lO Por ídem •.•••.••.•••.•••.••
,. Por ídem •••••••••..••. o •••.•• ;

) Por ídem ••••.••.••••.•.••..
,. Por ídem. o .

:t Por ídem 25 id. de íd ..
,. Por idem 5 íd. de oficial.. . •••
2 Por ídem 32' iEl. de servido•.••
I Por ídem 3líid. de id .
2 Por idem 32 id. de id. . ..
2 Por ídem ; ••••••.•.•......... o'
2 Por íó~•••.•••••.•••••...•.
1 Por idem 31 id'. de id. .. .....
1 Por mem•.••••••••••••.••.••
» Por ídem se;ld. de íd. •••• . ••.
" Por idem .;.............. .. ..
,. Por ídem _•.••••••.•.•......•.
~ PO{' ídem •• "__0" •••.••••••••.

,. Por ídem ~... . ••• '" ., .• '" ••
,. Por ídem o ' .

lO Por ídem 2'5 íd. de id. . •• oo••••

lO Por ídem••••••.••••••.••••••.
,. Por ídem••.•••.••••••••.••• _.• ,
lO P&r ídem _•••••••_-. ••.•

U

mayo.
abril ••
idem.
idem.
idem.
idem.
idem.
marzo.
abril ..
id.t:m.
ídem.
idem.
idem
idem.
mayo.
idem.
idem.
idem.
abril ••
ídem.
idem.
ídem.
idem.
ídem
idem
idem.
~~em .
¡lUem .)
ídem. 192"'
ídem.
idem.
ídem.
ídem.
idem.
idem.

1 mayo.
abril. ,
idem.
ídem.
idem.
ídem.

ídem.
ídem.
ídem.
idem.
mayo.
abril ..
ídem.
ídem.
ídem.
idem.
idem.
ídem.
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Secdon V DlrectI6n de CrIa Cabollar v Remonta
ADQUISICION DE CAMION AUTOMOVIL

Se concede autorización para que la Yeguada :I:rimar
de la segunda Zona pecuaria ac~q~iera, por gestión direc
ta, un cami6n automóvil m.arca «Fiat» para tr.ansporte
de las verduras que se producen en la huerta ~a «Isle
ta» que usu,fructúa la misma, sien.do cargo su Lnport~

de 10.000 pesetas al capítulo :noveno, artíc~lo único, sec
ci6n cuarta del vigente presupuesto.

i4 de abril de 1924.

Seilor Capitán general de la segunda región.
Seilores Intendente general inilitar e Interventor civil

ne Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales

De orden del Excmo. Sefior General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si.
guiente:

Sección de Caballeria
DESTINOS

SUMINISTROS

Excrnos. SeiloreS Capitán general de la primera 1egi6l¡
e Interventor civj¡l de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

Elle/e de la SecclOn,
Bnriqlt.e Chacón

Circular. Se resuelve qu.e el herrador de tercera de!
regimiento Lanceros del: Prlncipe, 3.0 de Caballe1'1n, He.
Jiüdoro Acu.tia Rodrfguez, pase destitruado con :la categO'
ría de h€lrl1ador -de segunda all Dep6sito de Caballvs se·
menta~ de ;la primera rona pecuaria.

14 de abril de 1924.

MADRID.-T~ Dl!lL DEpOSlTO DE LA. GUEIDUt

Se concede autoritzación para que la Yeguada \filitnr
de la segunda Zona pecuaria, adquiera por gestión 1i
recta" 300 quintales métricos de cebada, 10 quintales
métricos y 92 kilogramos de habas y 638 quintale>; mó
trieos de paja, para suministros del ¡,rallado de ,l.a misma
en loe meses de abril, mayo. (Y" junio del oorl1ente
año, siendo cargo su importe de 15.386,20 pesetas al ca
pHu;Lo noveno, artículo único, s~ci6n' CU!l;rta, del vigen
te presupuesto.

. 14 de abril de 1924.

SefiDr Capitán general de la segunda regi6n.'

Señores Imendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Ma.rina y del Protectorado en Marrureos.

El Oeneral encargado del despacho,
LUIS B&l4Ul>BZ DB Cw.roo y ToJlU!


